
 

AYUDAS PARA LA COMPRA DE LIBROS DE 
1º Y 2º DE PRIMARIA 

En el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, el día 2 de septiembre, se 
publicó el Decreto 43/2016 por el que se regula la concesión de ayudas 
para el uso de materiales curriculares para el alumnado de 1º y 2º de 
primaria. 

El texto del decreto y toda la información se puede consultar en el Portal 
de Educación de Castilla-La Mancha: 

http://www.educa.jccm.es/educa-jccm/cm 

 

1. ¿Para quién es la ayuda? Para los alumnos que cursen 1º y 2º de 
Primaria durante el curso 2016-17. 

2. ¿Cuál es la ayuda a percibir? Un máximo de 90 € por alumno. 

3. ¿Qué requisitos hay que cumplir? La renta per cápita de cada familia 
debe ser menor o igual que: 

Miembros de la 
unidad familiar 

Renta igual o inferior 
a… euros 

Miembros de la 
unidad familiar 

Renta igual o inferior 
a… euros 

1 4.473,08 7 7.425,32 

2 4.965,12 8 7.917,35 

3 5.457,16 9 8.409,39 

4 5.949,20 10 8.901,43 

5 6.441,24 11 9,393,47 

6 6.933,28 12 9.885,41 

 

http://www.educa.jccm.es/educa-jccm/cm


 

4. ¿Cómo se solicita? Mediante un impreso en papel que se recoge y se 
presenta en el colegio. 

5. ¿Qué plazo hay para presentar las solicitudes? Hasta el 15 de 
septiembre. 

6. ¿Cuál es el horario de presentación? 

• En Secretaría: de 9:00 a 10:00 h. 
• En Conserjería: de 10:00 a 14:00 h. 

7. ¿Qué documentación hay que presentar? La declaración del Impuesto 
de  la Renta de las Personas Físicas del año 2015 (ver las casillas 
380+395) o documentación que acredite los ingresos de ese año (ver 
los artículos 8 y 10 del decreto) 

8. ¿Quién se encarga de valorar las solicitudes? El Consejo Escolar del 
Colegio. 

9. ¿Quién resuelve definitivamente la concesión? La Consejería de 
Educación. 

10. ¿Quién recibe el dinero y se encarga de comprar los libros? El 
Colegio. Los padres no tienen que comprarlos. 

11. ¿Qué tienen que hacer los padres que hayan adquirido los libros ya? 
Cuando se les conceda la ayuda, tendrán que presentar la factura de 
la compra de los libros para que se les pueda abonar el dinero 
correspondiente (máximo 90 €). 


